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REUN'DOS

Menor y la Familia.

Y de otra parte, Da Fernando Chacón Fuentes, Decano del Colegio Oficial de

Psicólogos de Madrid.
MANIF//ESTAN

eue et 1g de Diciembre de 1998, suscdbieron un Convenio de Colaboración

entre la Consejería de Famitia y Asuntos Socra/es de la Comunidad de Madrid y el

Cotegio Oficial de PsicÓlogos de Madrid.

Que at amparo de ta ctáusula NOVENA de dicho CONVENIO, y dado que no se

ha producido po,r ninguna de /as partes su denuncia expresa en el-tiempo.y forma

establecidos en dicha cláusula, susc¿ben ta siguiente CLÁUSULA DE ptAÓnnOAA

para el año 2010 en /os términos siguienfes;

El Convemb suscrlfo entre /as partes con fecha 18 de Diciembre de 1998, queda

?RORROGADO para el año 2010,'aplicándose al mismo /as tarifas que resulten de

incrementar las de 2008 en el índice de precios al consumo aprobado por el Gobierno

para todo el Estado, sin que se modifiquen elresfo de las condiciones pacfadas'

En prueba de conformidad firman el presente documento por duplicado.

De una parte, la Excma. sra. D"Engracia l!a.O9.Tena, conseiera de Familia y

Asunfos socia/es, presidenta det cins'ejá de n¿m¡ñistración det lnstituto Madrileño del

La Presidenta del Conseio
de Administración del lnstituto
Madrileño del Menor y la Familia

Fdo. Engracia Hialgo Tena

GranYía, it,
28013 li4¿drici
Teléiono 915 8C3 4fa4

Por el Cotegio Oficial de Psicólogos
de Madrid

Fdo. Fernando Chacón Fuertes


